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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

i.b t ^Zá ^G0ZA’ en la Admin¡8tración del Bo- 
Mi^ordia. Ca8a-HosPicio

eh?nnaUSCrÍC.‘Onea d® ^uera podrán hacerse re- 
Jetra (|p°f SU importe en libranza del Tesoro ó 

tie *80.11 cobro.
al Ree^^81011^6110*6 86 remitirá franqueada
-canal d® dÍCha ImPrenta D- Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
disposiciones generales del Gobier- 

desde P.ara cada caPÍtal de provin-
d<iBde cuadro6afQ P» CaP oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 

T’Bae cunfVr.'^Z.1'eu ena, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem- 
»e la miHmflw^ de8lPu^y)ara 10? dcm&s pueblos piar en el sitio de costumbre, donde de Provincia. (Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú

- -• mero siguiente.
a'misma0,6 1837).

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- -------------

MlESIDEMA d e l  ■jo  d e JliMSTROS.
(0^^* y Ia ^e^na ^,eeen^e

", ^.) y su Augusta Real Familia con-
^úan en esta Corte sin novedad en su im- 

P^tante salud.

(.Gaceta 4 Marzo 1887).

. SECCION QUINTA.

min is t e r io  d e f o me n t o .
dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Has V-a^a Tacante en Escuela provincial de Be- 
Mon rtes He la Coniña una cátedra de Dibujo de 
^•000° d(! dotada con el sueldo anual de 
s¿ G Patitas, la cual ha de proveerse por concur- 
^Van^ de las mismas Escuelas que
cOna¡ ■ln^resaHo.Por oposición ó que reunan las 
t’eb,. y.101'65, exigidas en el Real decreto de 13 de 
de se??,0siempre que cuenten cinco anos 
Car" V1C1OS e9 la enseñanza desempeñando dicho 
^tadn’ d °Ui y1*6^10 & lo dispuesto en el art. l.° del

Real decreto de 13 de Febrero de 1880.
^Unan06 T anuncia ai público á fin de que los que 
^itidn» ai 3 conHiciones puedan solicitar ser ad

concurso en el improrrogable término de 

treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge
neral.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más anuncio que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.—El Director ge
neral, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Cádiz la cátedra de Aritmética y Geo
metría propias del dibujante, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse 
por concurso entre Ayudantes de las mismas Es
cuelas que hayan ingresado por oposición, lleven 
cinco años de servicios en la enseñanza y reúnan 
las condiciones exigidas en el Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880.

Lo qhe se anuncia al público á fin de que los que 
reúnan estas condiciones puedan solicitar ser admi
tidos al concurso en el improrrogable término de 
treinta días, á contar desde la públicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge
neral.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más anuncio que el presente.

Madrid 1 ? de Marzo de 1887.—El Director ge
neral, Julián Calleja.
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_ __S£CCION SEXTA.
crph)8^ fl actua^ se admitirán en la Se

na de este Ayuntamiento las alteraciones que 
- bii uqueza hayan sufrido los vecinos y terrate

Lp®"lurit5 ?8 de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Leopoldo Boldova.

v a decretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
"las ah8 6 día ‘-^0 del actual inclusive, se admitirán 
hava 88 r - jas (lue l°s vecinos y terratenientes 
al efn en su riqueza particular, presentando 

j p° 10s títulos de propiedad que lo acrediten.
JnlÍA in r de Marzo de 1887.-El Alcalde, Miguel 

11 — I). S. O., Agustín Jimeno, Secretario.

ce d? !a decretaría del Ayuntamiento, de ocho á do- 
de cuatro seis de Ia tarde, se

Urb- ’ran las ^tas y bajas de la riqueza rústica, 
el ¿(fd 1 debidamente justificadas, hasta

A^astejón de Valdejasa 3 de Marzo de 1887.—El 
1Laide ejerciente, Ramón Bernad.

apar f- tepin^no de 15 días, á contar desde el en que 
pro\^ZCa este anuI;cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Avh1hCla? se admitirán en la Secretaría de este 
trau’1 • In*ento las alteraciones que los vecinos y te- 
pi’ese leilt-es ^a^an subido en su riqueza, previa la 
fiquentaC^n documento público que lo justi-

de biloca 3 de Marzo de 1887.—El Alcal- 
c> Peínente Velilla.
p ——------ -—------------

fOr proyecto de presupuesto municipal ordinario, 
18^ad,) Por este Ayuntamiento para el año 1887 á 
ded" q86 aliará expuesto al público en la Secretaría 
tar<]C ‘)l Corporación por término de 15 días, ácon- 

e l10y, para que pueda ser examinado por los 
"os y hacer las reclamaciones convenientes.

Moan Mateo l.°de Marzo de 1887.—El Alcalde, 
Mar!ano Gaudó.

d*a $0 del actual se admiten en esta 
rúsf61111’ 8 las alteruci°nes ocurridas en la riqueza 
tifir,.Ca urbana de este pueblo, siempre que se jus- 

1’en con documento público.
bé JuHán 2 de MarZ° dd 1887'”EI AIcalde> Berua-

E1é }u’uyecto de presupuesto municipal de gastos 
1888 eS°t de este Munirápi0 Para ei ano de 1887 á 
mjsninReí kaBa de manifiesto en la Secretaría del 
taii!Q basta el día ‘20 del actaal, en cuyo tér— 
y llu Podrán examinarlo las personas que gusten,

Pprf1' i S reclamaciones que juzguen oportunas, 
gej (qc^a d de Marzo de 1887.—El Alcalde, An~ 

taifi8^8, día^20 del presente mes de Marzo se ad
altas y ]n.U-la ®ecretaría de este Ayuntamiento las 
Misino h JUS ^Ue vecinos. y terratenientes del 

layan sufrido en su riqueza rústica, urbana 

y pecuaria, presentando al efecto los títulos que lo 
acrediten.

Olvés 3 de Marzo de 1887.—El Alcalde. José 
López.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Arturo Landa, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Joaquín Soria García, vecino 
que fué de esta ciudad, y habitó en la calle de Ar
cedianos, núm. 15, y que estuvo enfermo en la sa
la de San Jacinto del Hospital civil, de la que se fu
gó, cuyo actual paradero*se ignora, para que den
tro del preciso término de'30 días comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, 
para recibirle declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hur
to de una manta y un reloj á José Espinosa, de es
ta vecindad; bajo apercibimiento de que de no com
parecer se le declarará, rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo interesa á todas las Autorida
des del Reino y Agentes de policía judicial, en cu
ya jurisdicción se encuentre el Joaquín Soria Gar
cía, procedan á su detención y conducción con las 
seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Marzo de 1887.—Artu
ro Lauda.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado pende causa criminal contra Juliana 
Pérez, natural de Filero, vecina que fué de esta 
ciudad, soltera, sirvienta, de 20 años de edad, so
bre estafa, y tengo acordado recibirle indagatoria, 
y no habiendo podido tener efecto por haberse au
sentado é ignorarse su actual paradero, he dispues
to en providencia de este día publicar su llamamien
to para que en el término de 10 días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 64; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades, tanto civiles como militares, Agentes de la 
policía judicial é individuos de ¡a Guardia civil, pro
cedan á la. busca y captura de la procesada Juliana 
Pérez, procediéndose á su detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 3 de Marzo de 1887.—Ar
turo Landa.—D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicen
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te García y Torné, vecino de esta capital, que tuvo 
su domicilio en la calle de las Armas, núm. 29, cu
yas demás circunstancias y señas personales, asi 
como su paradero actual, se ignora, para que en el 
término de nueve dias, siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madvid, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, á fin de responder á los cargos que 
le resulten en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre estafa de dinero á Santiago 
Minguillón y otros. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del expresado Vicente, á mi 
disposición, y con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 4 de Marzo de 1887.—-Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Hernández Mendo 
za, se sacan á última subasta, sin sujeción á tipo, 
los bienes que, silos en ios términos de Cabolafuen- 
te, son los siguientes: ,

l .° Una finca en la Zarzuela, de media yugada; 
linda al E. con montes, al S. y N. Juan Francisco 
Hernández, y al O. con camino: tasada en 25 pe
setas. .

2 .° Otra en la Villanera, de media yugada; lin
da al E con Juan Francisco Hernández, al S. con 
montes, al O. con baldíos y al N. con senda: tasada 
en 30 pesetas.

3 .° Otra en la Zarzuela, de media yugada; lin
da al E. con montes, al S. y N. con Juan Francisco 
Hernández, y al O. con camino: tasada en 20 pe- 
sctcis •

4 .° Otra en el Prado, de un cuarto de yugada; 
linda al E. con Angela Mateo, al S. y O. con Juan 
Francisco Hernández, y al N. con Antonio Mérida: 
tasada en 16 pesetas.

5 .° Otra en la Peñalvilla, de media yugada; 
linda al E. y O. con baldíos, al S. con Rufino Mi- 
llán y al N. con Pascual Mérida: tasada en 16 pe
setas.

6 .° Otra en igual partida, de un cuarto ue yu
gada; linda al E. y O. con baldíos, al S. con Gre
gorio Marruedo y al N. con Juan Francisco Her
nández: tasada en 8 pesetas.

Para cuya diligencia que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y en la del municipal de 
Cabclafuente, se ha señalado el día 25 del actual, 
á las once de su mañana; advirtiendo que los títu
los de propiedad no están corrientes, los cuales se
rán de cuenta del rematante.

Dado en Ateca á 2 de Marzo de 1887.—Teodoro 
Francisco Mendiri.—D. S. O., Félix Lassa.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Por el présente se anuncia el fallecimiento intes

tado de D.a Pabla Adelaida y D.a Concepción Pala
cios y Caso, naturales de esta ciudad, ocurridos en Ja 
misma el día 17 de Julio y 5 de Noviembre del año 
1885 respectivamente; y se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredarlas para que comparezcan á 
deducirlo, dentro del término de 30 días, en el expe
diente promovido de reclamación de la herencia de 
dichas finadas por D. Narciso Palacios y Caso, her
mano de éstas, que la solicita para sí y para su otra 
hermana D.a María del Carmen. .

Dado en Calatayud á 24 de Febrero de 1887. 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Marcelino García Herce, Teniente Coronel, Co
mandante fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Galicia, núm. 19: 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de 

la segunda compañía de este batallón Pedro Carol 
Hernández, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; y

Usando de las atribuciones que me conceden las 
Reales Ordenanzas para estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, para 
que en el término de 20 días, á contar desde la pu
blicación de este segundo edicto en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presente 
en el cuartel de Hernán Cortés á dar sus descargos; 
pues de no hacerlo así será juzgado en rebeldía.

Zaragoza 24 de Febrero de 1887.—Marcelino 
García Herce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

CAJA DE PRESTAMOS, l ib e r t a d , Núm. 5.
En esta casa hay de venta más de 200 capas nue

vas y usadas, toda clase de muebles, como son si
llerías, cómodas, mesillas de noche, lavabos, espe
jos, máquinas de coser «Singer», géneros de in
vierno y verano para caballeros, mantones lana y 
merino negro, gran surtido de relojes y cadenas de 
oro y plata en todas clases; relojes de pared en re
dondo, obalados, reguladores y de pesas y los hay 
arreglados muy á propósito también para las Se
cretarías de Ayuntamiento, que además de garantí' 
zarlos se remiten á su destino bien condicionados, 
para lo cual en la casa hay oficial de relojería.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


